
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo 203/2002
seguido a instancias de D. Manuel Jesús
Hernández Castillo sobre impugnación de
lista de espera de aspirantes a cubrir
mediante nombramiento interino, vacantes o
sustituciones de puestos de trabajo de
personal docente no universitario del Cuerpo
de Maestros, Especialidad en Educación
Infantil y Primaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la interpo-
sición del Recurso Contencioso-Administrativo tramitado por el proce-

dimiento abreviado nº 203/2002, seguido a instancias de D. Manuel
Jesús Hernández Castillo, sobre “Desestimación por silencio administra-
tivo del Recurso de reposición interpuesto contra la Lista de Espera
de aspirantes a cubrir mediante nombramiento interino, vacantes o
sustituciones de puestos de trabajo de personal docente no universita-
rio del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Especialidad en Educación Infantil y Primaria, publicada por la
Dirección Provincial de Badajoz el 5 de septiembre de 2001”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3I de julio de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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